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SS. Corpt1S Christi , San Grego1·io VII papa ,'y Santa MagdalentJ 
de Paz:ds, vírgen. , 

1 
. ,

1 
; 1 • . , 

Las Quarenta ｈｯｲ｡ｾ＠ ,estiÍn en la ｴｧ Ｌ ｴ Ｌ ｾｳｩ｡＠ 4r San Matias, d1e re
ligiosas de San ｇ･ｲｾｩｭｯ＠ ;: se ｲ･ Ｎ ｾ･ｲｶＳＺ＠ á las ｳｩ･ｴｾ＠ y roedia. , •' ,, 

•. -Procesion Gmer-al. . , . 

Dias horas. Termó. ｂＭＬ［ＶｾＭ Vientos i ｍｭｯｳｦ･ｾＧｾ＠
z3 11 noche. rsgr.I 27p.r1 1.9 O.entrecubierto. '· 
ｾＴ＠ ' mafiana. .... 2 ·,7 II 9 ｯｾ＠ N. o. ídem. 
id. t. tarde.. '17 z 28 3 S: ｅＯｮｵ｢￩ｳｾ＠ · : 

GRAN BRETAÑA. 
; Lóndres 1 9 de Abr il. . 

E n un peri6dico ｑＮｾ＠ esta capital ,¡ se han p1fblicado, hs flOtilS y refle
.>d ones siguientes ｡ｾ＠ informe. qut:l ,diá el consejo . de Estado de 1Francia, 
sal¡ re la declaracion da los ｓｯ｢ｾｲｾｮｯｳ＠ r.eunidoi? en Viena, del 13 d!' 
Marzo último. . 

La cteclaracion de los ｓｾ｢･ｲ｡ｮｯｳ Ｇ＠ (dice el informe) está concebida de 
zma manera nueva, y es asi; porque el aco¡:¡tecimiento qufi! la ha pro va
ca. do es tan nuevt> que no tiel)e igu¡1l en la ｑＮｩｳｾｯｲｩ｡Ｌ＠ y así ni los Sobera
nos ni las naciones han tenjdo jarnas antes de ahoríl, motivo BÍ, ocasion 
de ex presar su justa indignacion contra una conspirar.ion, fraguada co!l 
una perfidia tan horrorosa y tan manifiesta, y con una violacion tan ab
soluta dd honor peculiar y característico de los hombres de ,bien, que 
hn debido ser siempre el distintivo de los militares, y que todo ver
dadero frances ,se ha preciado sie;Illpre de tener. Los principios en que 
se funda la ､ｾ｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｯﾡｬＬ＠ lejos de ser antisocia.le$ como los llama el in
farn¡e, no son sino aqUf"llos ,eq que SP apoyan las salv[lguardias mas se
guras qne tienen las sociedades; porque 1m hombre que no quiere suje
tarse ni á las leyes divinas ni humanas, debe ｮ ･ ｳ･ｾ｡ｲｩ｡ｭ･ｮｴ･＠ ser puesto 
fuera de la protecciou que estas dispensan á los que las respetan. 
No deLe tenerse cun él ningun contacto, y la salvacion y la se
guridad no pueden existir sino es mediante su encierro 6 ,su muerte; 
'l este es ｾ＾｡｢｡ｬｭ･ｮｴ･＠ el concepto en que d,ehe tenerse a Nap.oleon ;Bona-_ 
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parte. ｑｵｾ＠ 'hablen sus apasionadtii ｾ＠ sus amigos, sus admiradore! . 
. :mas entus)astas ｾ＠ y qhe señalen dn solo juramell o á que o liaya 
. .faltado , un 'tratado que no haya violado , un toló contrl)fo o uná, 
cbligacion de hombre á h ombre, ó de hiJmbre para con Dios,' que no 
hay:: ｱｵｾｬｮ｡ｮｴ｡､ｯＮ＠ Y siendo esto asi, ¿será ·justo que disfrute de l.a ｰｲｯｾ＠
teccton d t> las leyes d ·que no las reconoce sino para f¡¡ltar á .-ellas ·, para: 
holladas, para despreciarla¡¡? · Las leyes de-Francia. lo ､ｴｾ｣ｬ｡ｲ｡ｵ＠ ｪｵｳｴ｡ｾ＠

ｭ･ﾡﾡｴｾＺＺ＠ rebelde y traydor; y los ｓｶｊ［ｾｲ｡ｮｯｳ＠ aliados, . si · Jo hubiesen reco. 
nocido en el, ､ｩｾ＠ b:uo otro ｣｡ｲ￡｣ｴ･ｲｾ＠ ｾｵ｢Ｑ･ｲ｡ｮ＠ sido traydores y rebelde¡¡ · 
á sus altas y sagradas obligaciones , á los derechos de las naciones, y á. 
la.s Je.y es ､ｩｶ Ｌ ｩｮｾｳ＠ y huq¡an11s •. 

Se dice en el informe que Ja decla ｲｾＺｾ＼［ｩｯｈ＠ es obra de l:t legacion fran
cesa en Viena; y sin sfetenernos en lo ' ridículo de esta asercion., es bjen. 
que sepa el consejo' , oiJ¡j{o lo; sabe toda la ECtr·iJJfa ｾ＠ ｱｵ･ ﾷ Ｑｾ＠ decla racion es 
obra de la Ｎａｴ［ｾｳＭ ｴＭ ｦ￭｡Ｎ＠ de Iá .Rdsia, de la Es-paña'; de' la Inglaterra , ae Ja 
Prusia., de Purtugal, de SuJcia, en una" palabrll , ¡:le todos los Soberanos 
de Europa, que no . han hecho en c)la mas que solervni:.:ar Joi ｳ･ｮｴｩｭｩ･ｮｾ＠
tos de tQdos sus habitantes, que estan prm1tos á con.firmarla y sostenerla 
C0}1 las armas en- la ｭ｡ｮｯｾ ﾷ＠ 1 

Es cierto qqe. ｾ ｾ Ｎ＠ ｾＺ￡ Ｌ ｰｯｴｾｏＡｊ Ｎ＠ ｂｯｮ｡ｾ＠ te ｳ･ｊｾ＠ .permitió ｰ･ｾ＠ el trata4o . 
de París de Ir de Abrjj, d;,.l año Ｌ ｰｲｲ￭ｸｾｭｯ＠ •paf? do, retener el, título ､ｾ＠ 4, 
E mperador, ·y: posee d:tu:a:nte· su Jvida fa· so-beranía de la isla de Elba: l 
pero no fue ni pudo ser recpnocido, ni aun en el. nolnbre soiamente, 
Emperador de Jos franceses , tanto mas qua11to por una acta dd sen ado . 
y del cuerpo legislati,\'O, sancionada con el conaentimiento de la F ran
cia ·,r y de toda lá Éuropa, fue formal y solemneménte depuesto del tro
no de Francia, que adr.mas. abdic6 él mismo. Por o-tra parte á h sobé
r:íilía .de )al'isla ele· E!ba no ·tenill' ｎ｡ｰｯＱｾｯｮ Ｇ＠ mas derech@ que el que ]e< 

d aha la concesion condicional que de ella .le hicieron los Soberanos, que 
pód1an por consiguiente <quitársela en el momento en que faltó 
á Jas condiciones de ella, que se reducían en substancia á que · 
nó intentaria .· pedutbar la tranqu ilidad de la Europa, y especial
m énte. qué no iutehtaria rev.J locioues di gnetras en Francia , ni menos . 
entablar ｾｲ ｣ ｴ･ｮｳｩｯｮＧｾｳ＠ ﾷ ｾＮﾡ＠ trono de élHt. ｄｾｳ､･＠ el móm entd, pues, que'' 
empezó ｾＮｨｲ ￩ ｣ｴ ｡＠ 6 Indirectamente, ó abwrtamente y con fuerza, ó 
p ór. iptriga$ secr'etas, á querer' iolar 6 eludir estas condiciunes, .des
､ ｾ＠ aquf'l mismo instante perdió el .carácter de príncipe Soberano, y 
l'Olvió . al estado de nn ｳｴｾｨ､ｩｴｯ＠ ｦｲ ｡ ｮ｣ｾｳ＠ , sujéto á las leye-s d e li'ráncia, .1 

11eg:un las ·q i1a les todo individuo de .' a•que1la nacivli tíene obl.igadon de.<' 
｡ ｴｾ ｲｾｳｴ ｡ ｲｬ｣＠ , . y entregarlo á los magtstrados para ｱｵｾ＠ ¡,, casttgueu por 
J<is crí menes de tray ciou y ·rebeldía. Los plenipotencia rios del cougreso , 
dé ｖ ｩﾡ ｾＺｊ ｡＠ no ｰｲ･ｴ･ｮ､ ｾ ｵ＠ castigarle con arreglo á las ley es de Franeia : 
!li d e ni ngu Aa .otra .potenci!l , . ui · m enos . autorizan so asesinato: dec:la- . 
rán sohlltl ente que Riendo cpm o f'S un hombre á·. quien r.o 1 ligan ni el 
jnr::t mc:nto ni .b bnenil.· ｦ ｾ＠ consagt·ados P il IO"s t rat3dos ni gs 1 sol,,m ﾷＮ ｷｾ＠ .. ha
ｾｬｬ｜ｊｓ＠ Y. tinl\adqs ￡ＮＱｾ Ｎ ｨｺ Ｎ ､･ Ｎ ｴｶ､｡ Ｎ＠ la.: ｅＮｵｾｯｬｊｪｬ Ｚ Ｌ ｟ ￩ｬ＠ násmo ｳｾ＠ ｨ｡ Ｌ ￩ｏｬｯ｣｡Ｎ､ｯ ｾ＠
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por est·a cond'llcta fuera de todas las teyes di'lfinas y hu manas. Ua vio-
lacion de las ｣ｯｮ､ｩ･ｩｑｮｾｳ＠ , ｢ｾｊｊｃｏ＠ las quales se le dió la sober::wh de la> 
isla de Elb$, lo ｬｦｾｳｰｯｪ｡＠ 'de, ella., y l.A coloca t;¡n la clase de ci•tdadaoo• 
frances, que es como $Olamente lo pue:ien C')IBiderar Ji! los Sóheranos 
ali<\dos, y en. este est4do ､･｣ｬ｡ｲｾｮ＠ que un particular qu¡:: · de3p"F.ciando, 
como él ha hecho·, todas las leyes, intenta perturbar la Europa ｾ＠ inua
darla de sangre, e incUgno de la protec¡¡ion ､ｾ＠ estas misn'las. ｟ｬ･Ｚｹ･ｾＮ＠

· (Se coi-ltinuará. 
ｾ ｬｬ＠ __:,_ __._ ｾ＠ --- -"--- --'--'" -L . ..:........:._! 

NOTICIAS PARTICULAR¡ES DE. BARCELONA: 

Don Rafael de Velarde y Navia, Coronel de los Reales E::t:ércitos, 
Teniente de Rey en propiedad , y- Gobernador militar y polt'tico 
ｩｮｴ Ｎｾ ｲｩｮｯ Ｎ ､･＠ esta plaza y 'su pm·'tido. ' · -' '· · ·1""'' ' 

Aco1•dado por las Autoridades á quienes con-espottda ef qlie lté fmi'ir 
las Procesiones del Santísimo SacratUrnto en los dias d'e lll !tlla¡,;¡ v su 
Octav-a , en el modo y por la carrera que en el afio anteriot·· ·, del;e el 
G.obiernó ·recordar se guatde en todo la ¡nod.eracion y resprtc¡ _qm• P de
hidq á J esn-Chtisto Sacramentado ;. en cguseqüencia 1 ｰｒｄＯ＼ｾｎ Ｌ ｏ＠ y 
MANDO, que persona alguna de, 9ua!quieJ>a ｣｡ｬｩ､ｾＬｴ､Ｌ＠ ｧｲ｡ｾｯ＠ ó ｣ｯｮ､ＺｾＬＮＬ＠
cion que sea pueda ｴｲ｡ｮｾｩｴＺｵ＠ d!Jrante la ,Proecsion por la carrera de 
ella ' no siendo del cuerpo de la rnis.:Ua ' ni líeit? á persona alguna to
mar la ceta que derraman las hachas , con la prevencion que el infrac
tor será detenido en el mismo acto , y conducido !ll Cl!1erpo de gua:·dia 
mas inmediato , p.or el que se me dárá parte para determinar la pena. 
ánzue se h,.aya heeho . acre hedo!'. ｾ＠ ', · 

Prohibo igualmente el qae, en las plazas y callrs ､ｾ＠ tod!! la .ca-.rreOt 
se coloquen mesa¡¡ ni otro aparato para tener venales ｣ｯｭ･ｳｴｾ｢ｬ･ｳ＠ ni ar
tículo alguno , y al que lo hiciere se le exigirá tÚJa multa de diez rt>ales· 
con ·perdimiento de todos lus efectos que vendiere y sus enseres: Y se ¡;le,. 
xa entender quedar en su observancia los Pregoues prohibitivos de trá'n- -• 
sitar 'po'r to fa fa carrera coche, calesa ,d:artada, nf carrnage alguuo'dbde 
lá sáJida de lá' Proe·es i6n" ,· para evitar todd' tro¡Ser y 'de.q.grudll , en eJ18ú' 
puesto que las patrullas y demas Minist1os de Justicia quedan ･ｮ｣｡ｲｧ｡ｾ＠
dos de zelar el cumplimiento de este Pregon, .que se publicará y · fixará 
en Jos parages públicos y acostumbrados de ｾｳｴ｡＠ Ciudad, :lvisandi.Jlo á. 
mas por ·sus. Perió.dic::os , ,para qpe á¡ to(lof ｣ｱｮＬｳｾ･＠ .y nadi\ . ーｂ･､ｾ＠ ｾ､･ｧＱＱｲ＠ ·• 
ｩｧｮｯｲＧｵｾ｣ｩ￡Ｎ＠ ｄ｡､ｾ＠ en ｂ｡ｲ｡ｾｬｯｮ｡ ﾷ ｾ＠ Ｒ Ｎ Ｔ Ｎ ﾡＺｾ･ Ｌ＠ ¡n:ayq -<:\e -¡8 1 5· :::r, .R(t/_acl de ｋｾｾ ﾷ＠
lar ele.= Por man,dailo ､ｾ＠ Sú SéÍioría , Jos e ·'Ignac-io '"Ltuch, Escri'oano •. 
Lugar dd Se4llo. ｒ･ｧｩｾｴｲ｡､ｯ ｾＮ＠ u · 

Embarcacion . que. entró ; ayer• en este · puerto. 

De. Mal ta eu 23 di&s, el capi[an ｃ ｊ ｳｭｾｴｴｯ＠ Dor!ssa, i:Jg!es, , 
｢･ｾｧ＾ｾｮｴｩｮ＠ San .Jnrge , de- 170 tGhdadas, ·coQ ｧｾｲ｢｡ｮｺｯＤＬ＠ .habiclrl,l.e .. -

b l S P ' . ? l 1 11 ns y ha ¡¡s a ' r. .orcecagyx. . . 
• ,¡ • • ' ..... ﾷ＾ｾ＠



'!so , 
, ｾ ＴｶｩｳＮｯｳＮ＠ Qnalesqu,tera ·pe·rrona qtJe quiera ir · á tomar· los b¡.. 

ñ,ós de Caldas 6 haQer ｱｵ｡ｬ･ｳｱｵｩｾｲｮＮ＠ d01genda á aq'uelJa vllla , en
contrará'· al ordinarib con· su tartan11 todeis lo¿. di as de. la semana . 
efi el ·me ion N u evo de la ··Barca ·, plaza de' la Fuente de San ·
A:gusrin vell , qttien los ｬｬ･ｶ｡ｲｾ＠ y vOlverá ' traer por un precio · . . , ｾ＠ ' muy equwmvo. . . 

Ｌ ｑｵ｡ｬｾｬｬｩ･ｲｾ＠ q_pe durant'e fa 'ocupacion de lo& ｦｲ￡ｮ｣ｾｳ･ｳ＠ hubiere 
ｲ･ｾｯｧｩ､ｯ＠ 6 comprado q uatro ｴｯｭ Ｎ ｯｾ＠ en folio , enq aadernados ｾｯ＠

pergamino , que contienen varias cédulas y edictos , la mayor 
parte de ellas ci re u ladas por el muy ilustre señor Intendente de 
･ｳｾ｡＠ provincia , otras publica@as en varias gacetas, y algunas m=!• 
ｮｵｳ｣ ﾷ ｲｩｾ｡ｳ＠ , cpn el r6tu!o en cadfd tomo Gédulas y Edictos , sirvase 
entregarlos al carpintero Vicente Riquér , que vive en la , calle 
lt)as baxa de San · Pedro' · cerca de los Agonizantes , que 6 le dará 
una competente gratificacion , 6 le devolverá el preció ¡¡¡ue le hu- · 
hieren costado • 

. · Pentas. En la· casa del ｓｲｾ＠ Planas , calle del Conde del ａｾ｡ｬﾭ
ro; núm. 9:, dwriü,,· razón de qóien tiene para vender dos yeguas ' 
de · tirb , búenas ｰ｡ｾ｡＠ coche , )berlina · &c. 
" 'E.'1 .q'ue quiera; e'nte'nder eo la ｾｯｮｩｰｲ｡＠ de ｵｮ｡ｾ＠ casas de un solo 

｣ ｾ ｮ･ｲｰｯ＠ , sitas en la' calle den Robador de ｾｴ｡＠ ciudad , y de una 
ｰｩｾ＿Ｎ｡＠ d¡: t_ierra de dos mojad;s ., s.ita e_n el término del Hospitalet.,: 
qu e ｳ･ Ｌ ｹｾｮ､ＮＺｮ＠ á ｶｯｬｮｮｴｾ､＠ ｾ･＠ slt dqeñ.o para ｳ｡ｴｩｳｦｾ｣･ｲ＠ un legaijo 
legítimo , p >'drá conf.: rirse con D . Jayme Ju>t, notario , baxa4a· 
de Santa Eulalili ; · para tt>atar del ajnste. ' · 

Desde hoy en adeiante se vend t!' nieve á 'dos quartos la libra 
y á seis reales vellon la arroba en la calle de la Palma de San 
Justo , al lado de la fuente. 
· Los sugetos que gtpten compra'r 'un guarda-;ropa e apaz Y. muy : 

bueno , y un escaparate tambien muy bueno con •un crucifixo, 
. lleudan á la Boria y call jon de las Candelas , en el ｾ･ｲ｣･ｲ＠ piso de 

la esc'a!erilla de casa Claras6, encima de tlna , escuela de niños, 
para Crlltar con su dueño. . . 

. Alquileres. En la ｣ｾｬｬ･＠ del Hospital , pasadas las monjas Car- . 
tñelhas , en casa de ｐ･ｬｾｧｲｩｯ＠ Constanti , .núm. ' , hay una tienda ' 
con entresuelos , y dos salas con sus ah:;obas y ｴｯ､ｾ＠ lo demas ne.! 
ceaerio para alquilar. ' 

Quien quiera alquilar una quadra con doce telares para texer, 
SJl ｴｩ･ｮｾ｡＠ y habitacion correspondiente , acuda á casa de Joseph 
'J'ussell , calfe de Trentaclaus , núm . . JO. 

QON REAL PlUVILBGIO. -Ea la oficina de Brusi. 


